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PILARES UNIVERSIDAD DE MANIZALES

RACIONALIDAD

-Producción de Conocimiento y su divulgación

-Resolución de conflictos por vía de las palabras y su 
fuerza argumentativa

RAZONABILIDAD

-Juicio Sano y Equitativo en todos los asuntos de la 
actividad humana

-Construcción de una sociedad justa e incluyente



LINEAMIENTOS CURRICULARES UM

PROGRAMA DE DERECHO

Estado del Arte de los 
Programas de Derecho  

-Revisión y actualización de micro 
currículos.

-Concepción de créditos 
académicos 

-Planificación de clases por parte de 
los docentes.

-Optimización del tiempo de 
trabajo autónomo de los 
estudiantes. 

Regulación de los 
grupos de 

Investigación 



FUNDAMENTOS PEP PROGRAMA DE DERECHO

IDEAL ACADÉMICO:

Se  materializa en el plan de estudios y 
sus componentes . 

-Capacidad de pensamiento crítico

-Actitud de indagación científica

-Perspectiva reflexiva sobre la realidad 
social y jurídica

-Capacidad para intervenir y 
transformar esa realidad.

PRINCIPIOS RECTORES

Solidaridad, Pluralidad, Equidad y 
Justicia Social

-Formación con compromiso para la 
promoción del desarrollo humano y 
social.

-Fortalecimiento de la ciudadanía.

-Transformación social.

-Desarrollo sostenible.

FINES

Cumplir la MISION y la VISION 
de la Universidad de 

Manizales



-Ciudadano líder

-Promotor del desarrollo sostenible

-Formado bajo  principios rectores:  
solidaridad,  pluralidad, equidad y justicia 
social

Profesional que por medio de su función 
social, construya una sociedad más ética 
bajo  los postulados: justicia social, 
participación ciudadana, defensa de los 
derechos humanos y respeto por el 
medio ambiente.

Profesional capaz de indagar, 
reflexionar y cuestionar su contexto 

social y jurídico, el de la región y el del 
país en general.

CARÁCTERÍSTICAS DE 
LOS ABOGADOS DE LA 
U. DE MANIZALES.



Profesionales con pensamiento 
transformador, poder de abstracción,  

aprehensivos, lo que les permite intervenir y 
transformar la realidad  de manera holística 

Profesional con capacidades para: 

- Interpretar y aplicar la norma en todo su contexto.

-Utilización de  los MASC en la resolución de 
conflictos.

-Competencias académicas  para asesorar personas 
naturales y jurídicas, entidades públicas, 
comunidades y organizaciones.

PERFIL OCUPACIONAL DEL 
ABOGADO DE LA 
UNIVERSIDAD DE 

MANIZALES.
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CRÉDITOS PLAN DE ESTUDIOS

TOTAL 
CRÉDITOS DEL 

PLAN: 154

INGLES 12

NIVEL DE 
FORMACIÓN 
BÁSICA :33 
CRÉDITOS

NIVEL 
DISCIPLINAR O 
PROFESIONAL: 
92 CRÉDITOS 

NIVEL DE 
PROFUNDIZACIÓ
N: 22 CRÉDITOS

INSTITUCIONALE
S: 4 CRÉDITOS. 3 

CRÉDITOS 
TRABAJO DE 

GRADO



ASIGNATURAS 
PRACTICAS

SOLUCIÓN 
ALTERNATIVA 

DE 
CONFLICTOS

PRÁCTICAS 
FORENSES 

ADTIVA, CIVIL, 
LABORAL Y 

PENAL

CONSULTO
RIO 

JURÍDICO

CLÍNICA 
JURÍDICA

INTRODUCCI
ÓN A LA 

PRÁCTICA



DESARROLLO DE LA GESTIÒN ACADÈMICA

INCLUSIÒN

• Acciones  de trabajo 
colaborativo Comité de 
Currículo, Consejo de Facultad, 
Comité de Programa, Trabajo en 
áreas. 

• Participación de representantes 
estudiantiles en el Consejo 
Superior,  Académico y de 
Facultad y procesos de 
autoevaluación.

• Afrodescendientes, indígenas, 
discapacitados.

RETENCIÒN

• Becas de Inclusión Estudiantil 

• Programa de Bienestar 
estudiantil Institucional

• Tutorías y Asesorías 
Permanentes

• Actividades de Integración 
curricularPLAN DE ESTUDIOS 
SEMESTRAL 2010.xls

• Semilleros de Investigación.

• Prácticas Tempranas (micro 
currículos, clínicas jurídicas).

• Acompañamiento Est.

FLEXIBILIZACIÒN

• Meso currículo

• Proyecto SUMA

• Flexibilización modalidades 
para cumplimiento de 
requisitos de grado

• Flexibilización en Materia  de 
presentación de exámenes 
preparatorios.

• Mayor oferta de electiva

• Prácticas tempranas

• Agilidad en Procesos y 
procedimientos 
administrativos

PLAN DE ESTUDIOS SEMESTRAL 2010.xls


ACREDITACIÓN DEL PROGRAMA

PRIMERA ACREDITACIÒN AÑO 2007
• 4 AÑOS

SEGUNDA ACREDITACIÒN AÑO 2011

• 4 AÑOS Resolución 10757 del 6 de septiembre 2012



FLEXIBILIDAD, INTERNACIONALIZACIÓN E INTERDISCIPLINARIEDAD

-LA FLEXIBILIDAD PENSADA A PARTIR  DE: 

a.  Movilidad estudiantil convenio SUMA

b. Mayor oferta de asignaturas electivas desde el 2 
período académico.

c. Prácticas tempranas consagradas en los micro 
currículos y las clínicas jurídicas.

c. Oferta de cursos intersemestrales como el CJ

d.  Ampliación de las posibilidades para reunir requisitos 
de grado: Monografía, asistencias de investigación, 
pasantías y seminarios de grado.

e.  Abanico de posibilidades para la presentación de 
exámenes preparatorios

f. Transferencias de estudiantes de otras universidades

INTERNACIONALIZACIÓN : 

a. Presencia en el 2015 de 6 profesores 
extranjeros y 3 nacionales.

b. Implementación Plan Espejo

c. Intercambio de estudiantes con 
universidades de México, Argentina y Chile

d. Inclusión en los micro currículos de 
referencias bibliográficas, lecturas  de autores 
internacionales

e.  Salida de profesores y estudiantes a 
ponencias internacionales



.



.

PROYECTOS DE 
ESPECIALIZACIONES:

Contratación Pública . 
Actualmente en proceso de RC

Derecho Constitucional.  
Actualmente en proceso de 

construcción.

Derecho Comercial. 
Actualmente  en proceso de 

Construcción

PROYECTOS DE 
MAESTRÍAS:

Maestría en Ciencias  
Forenses Actualmente en 
proceso de construcción
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Actualización de la  Reglamentación 
Trabajos de Grado, asistencias de 

investigación, pasantías y seminarios de 
grado

Procedimiento seguimiento a los 
judicantes.

Modificación Resolución Nro. 003 de 2005 
(reglamento Consultorio Jurídico)

Reglamentación Seminarios Preparatorios


